RES. 2999/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005355, Ent. N° 4187/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relacionadas con la prórroga del convenio suscrito con la Corporación Andina de Fomento (CAF);
RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de setiembre de 2016 la URSEA y la CAF celebraron  un convenio de cooperación técnica no reembolsable, por el plazo de dos años, por un monto de U$S 219.150, a los efectos de financiar cinco estudios en diversas áreas reguladas por la URSEA;

          2) que este Tribunal, Sesión de 17 de agosto de 2016, acordó no formular observaciones al citado convenio, cometiendo al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República la intervención de las erogaciones resultantes de la implementación de los convenios referidos;

         3) que mediante informe de fecha 20 de julio de 2018, la URSEA indica que procede a solicitar a la CAF una ampliación del convenio de siete meses, en virtud de que uno de los estudios previstos no finalizará antes del 29 de setiembre de 2018;


          4) que consta Resolución N° 257/018 de 22/8/2018 del Directorio de URSEA, autorizando la suscripción de la adenda 001 para la modificación del plazo del convenio, extendiéndolo al 29 de marzo de 2019;


          5) que se adjunta proyecto de adenda al convenio, mediante la cual se amplía el plazo del convenio e informe de la CAF de fecha 2/7/2018, señalando la viabilidad de la ampliación del plazo;
CONSIDERANDO: 1) que la Corporación Andina de Fomento es una entidad internacional, de la cual el Estado Uruguayo forma parte, y tiene por objeto promover el desarrollo sostenible y la integración regional, mediante la prestación de servicios financieros a clientes de los sectores público y privado;  

            2) que en lo que refiere a URSEA, las presentes operaciones encuadran en las potestades del organismo, por cuanto el Artículo 1 de la Ley 17.598 establece que es competencia central de la Unidad la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización, en las actividades  de energía eléctrica, gas natural, agua potable, saneamiento, combustibles y generación a vapor, entre otros;
                                      3) que en virtud de lo indicado, la presente modificación del plazo del convenio de cooperación técnica no reembolsable a suscribir con la Corporación Andina de Fomento, encuadra en las competencias asignadas a URSEA y no merece objeciones legales;
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga del convenio de cooperación técnica no reembolsable suscrito entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y la Corporación Andina de Fomento; y
2) Devolver las actuaciones.
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